
268a, SESION

Celebrada en Lake Sllccess, Nlwva York,
el miércoles 17 de marzo de 1948, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Ca
nadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

vemos, la Carta ampara, en esta materia, la inde
pendencia de los Estados y protege los intereses de
todos los pueblos, grandes y pequeños.

Todos los Estados y todos los pueblos deben so
lucionar sus propios asuntos internos y decidir in
cluso la forma de gobierno que deseen para su país.
Nadie tiene el derecho de intervenir en los asun·
tos internos de otros países o de imponer a una na
ción determinada un concepto de organización es
tatal preconizado por otros estados o por sus círcu
los dirigentes. Sin embargo, justamente una tenta
tiva de esta clase, la de intervenir en los asuntos
internos de Checoeslovaquia, es la razón fundamen
tal para la comunicación de Chile que se nos pide
examinar.

. Ese documento tiene la afirmación completamen
te infundada y ridícula de que la situación reinan
te en Checoe,slovaquia puede calificarse de amena
za para la paz y la seguridad internacionales. No
se aduce un solo hecho, una sola circunstancia en
apoyo de ese argumento completamente infundado y
eso nó es un mero accidente.

Los autores e instigadores de esa comunicación
no pueden citar ningún. hecho para justificai' su
gesto provocador. Comienzan y terminan con las
afirmaciones ridículas corrientes que se encuentran
en los periódicos americanos más venales y más
amorales que se especializan en inventar calumnias
contra la Unión Soviética y otros países de la Eu
ropa Oriental ~ue son amigos de la Unión Soviéti
ca, entre estos Checoeslovaquia. Repiten los balbu
ceos completamente sin sentido del antiguo repre
se~tante de Checoeslovaquia ante las Naciones Uni
das -un traidor a su patria y a su pm:blo- quién,
como todos saben, ha sido removido de su puesto
por el Gobierno de Checoeslovaquia.

Sólo las personas incapaces de pensar objetiva
mente, que no pueden distinguir entre la verdad
y la mentira, pueden dar importancia a las aseve
raciones contenidas en la comunicación de Chile.
Sólo esa clase de gente puede atribuir algún sen
tido a la infundada afirmación de que la shuación
actual en Checoeslovaquia es una amenaza para la
paz y la segundad.

La formación de un nuevo Gobierno en Checoes
lovaquia es una cuestión que sólo concierne al pue
blo checoeslovaco, que ejerce sus derechos sobera
nos en su propio país. Sólo a él corresponde deci
dir la composición de su Gobierno y todas las de
más cuestiones que son de la jurisdicción interna de
Checoeslovaquia .en su' calidad de Estado soberano.

Como se sabe, en el documento de Chile se afirma
que los cambios introducidos en la composición del
Gobierno checoeslovaco se debieron a ,la interven'"
ción de la Unión Soviética. Esa afirmación es lisa
y llanamente una calumnia contra la URSS, y mi
delegación la .lechaza categóricamente. Pero, por
absurda (l:ue sep.. t',sa afirmación, ella aparece en
la COD1~fU\'" ~ón de t.:hile, lo que prueba únicamen
te que . _.. "'\1" '.~ {xe"se gesto y los que lo han
inspiracio ':It'> retroceden ante ningún recurso para

l. Aprobación del orden del día.

2. Carta del 12 de marzo de 1948, dirigida al Se
cretario General por el Representante Permanen
te de Chile ante las Naciones Unidas (documen
to 5/694).

20. Aprobación del orden del día

El PRESIDENTE (tradllCido del inglés): ¿Hay al
guna objeción a la aprobacIón del orden del día?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la, verSW1lJ francesa
del texto nl.SO): Cumpliendo instrucciones del Go
bierno de la URSS, me opongo catel?;óricamente a
la inclusión en el orden del día del Consejo de Se
guridad de la comunicación del Gobierno de Chi
le~ Esa comunicación no es más que una pura in
vención; demuestra cuáles son las intenciones de
sus autores y de quienes los instigan y dan las ór
denes que los primeros siguen fielmente.

Todo el mundo sabe que no se trata aquí de Chi
le, ni del "interés" que pretende sentir por la paz
la camarilla que se encuentra actualmente en el po
der en, ese país. La opinión de esa camarilla no
nos interesa, pues, para hablar con franqueza, los
que la componen no tienen opinión personal sobre
las cuestiones internacíonales. Eso se desprende de
cierto número de hechos. No son más que títeres
manejados por ciertos círculos extranjeros influyen
~es que estiman provechoso no actuar directamente
sino por conducto de sus lacayos. '

La discusión de la comunicación de Chile cons
tituiría una grave intervención del Consejo de Se
guridad en los asuntos internos de Checoeslovaquia,
es decir, de un Miembro de las Naciones Unidas.
Una intervención de esa clase está estrictamente
prohibida por la Carta de las Naciones Unidas de
la cual, como ~odos sabemos, una de las disposicio
nes más imr0rtanles, o sea el párrafo 7 del artículo
2, está concebido en los siguientes términos:

19. Orden del día provisional
(S/Agenda 268)

Parecería que los autores de la Carta hubieran
previsto que ciertos exaltados tratarían de servirse
de las Naciones Unidas para intervenir en los asun
tos internos de otros Estados y dominar ]a políti
ca .interna y externa de los mismos. Per.o, como

"Ninguna disposición de esta Carta autorizltrá
a las Naciones Unidas a intervenir en los asun
tos que SOn esencialmente de la jurisdicción in
ternade los· Estados, ni obligará a los Miembros
a .someter dichos asuntos a procedimientos de
arreglo conforme a la presente Carta; pero este
principio no se opone a la aplicación de las me-:
didas' coerCitivas prescritas en -€l capítulo VII:"
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utilizar una vez más a las Naciones Unidas y, en el
caso actual, al Consej,o de. Seguridad, como una
tribuna para atacar a la Unión Soviética. No hay
otra interpretación posible.

No es ésta la primera vez que nos encontramos
con hechos que demuestran que los círculos influ
yentes de ciertos Estados siguen una política bien
definida de intervenir en los asuntos internos de
otros Estados y de otros pueblos. Esa intervención
va además generalmente a~ompañada por clamores
contra una pretendida intervención de la Un~5n

Soviética en los asuntos internos de otros países.
Esta artimaña, mediante la cual tratan de enga

ñar a la opinión pública de sus propios países y de
sus propios pueblos, es bien conocida y bien anti
gua. Los que r"rdaderamente tienen a pe(:ho los
principios de las Naciones Unidas, que .quieren que
la Organización sea un elemento activo en la lucha
por la paz y la seguridad internadonales, deben
por lo tanto dt'Senmascarar a esta gente y probar
que ést9. no hace sino un grave perjuicio a la cau
sa de la cooperación internacional dentro de la es
tructura de esta organización y, por lo tanto, tam
bién a la causa de la paz internacional.

La afirmación de Chile de que la situación r.ei-·
nante en Checoeslovaquia requiere una investiga
ción debe ser rechazada categóricamente, por ser
completamente infundada. La referencia que Chile
hace al Artículo 34 de la Carta mediante la cual
trata de justificar su demanda de investigación es
igualmente infundada.·

El Artículo 34 de la Carta no tiene en realidad
nada que ver con esta cuestión. Ese Artículo dispo
ne qu~ se podrá investigar toda situación suscep
tible de conducir a fricción internacional o dar ori
gen,a una controversia. El propósito, de la investi
gación es el de determinar si la prolongación de la
controversia o situación puede poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales.

En el caso actual, no existe ninguno de los requi
sitos que justificaría una, investigación cualquiera.
Después de todo, el deseo del antiguo representante
de Checoeslovaquia ante las Naciones Unidas no
puede servir como justificació~ para pedir que se
haga una investigación, incluso si su deseo coinci
de por casualidad con el de un tercero. En casos
como el presente, debemos guiarnos por criterios
objetivos y no permitir que el Consejo de Seguri
dad sea utilizado como instrumento por los aventu-
reros y l,os intrigantes. ,

Los .argumentos aducidos en el documento de
Chile se caracterizan por una falta evidente de
fundamento, si se puede hablar de argumentos a
propósito de un texto redactado en el lenguaje frí
volo de los artículos que aparecen en ciertos pe
riódicos americanos de baja categoría, Es evidente
que no existe absolutamente ningún fundalD.énto
para pedir que el Consejo de Seguridad examine
esta elucubración chilena. La cuestión de la situa
ción reinante en Checoeslovaquia era y es comple
tamente ajena a ,la competen\:.ia del Consejo de
Seguridad, y el hecho de examinarla en el Con
sejo constituirí.a una violación flagrante de los prin
cipios de las Naciones Unidas que protegen la so
beranía de los Estados.

El examen de la comunicación de Chile por el
Consejo de Seguridad transformaría, en fin de cuen
tas, a este órgano de las Naciones Unidas en un
centra de intrigas políticas y de provocaciones dí
rigidas en primro.r hzgarcontra la Unión Soviética
y también contI'1i! ,,;ros 'Países de Europa Oriental.
Si el Consejo de Seguridad 'Juiere mantener su au~

toridad y si 1¡CMI algú~l "espeto por los principios

y propósitos de las Naciones Unidas, debe recha
zar esa comunicación por no merecer la considera
ción del Consejo, dado su carácter calumnioso. "

NQsólo no pueden ganar nada las Naciones Uni
das al considerar la comunicación de Chile.. Por el
contrario, ese examen podría causarle un daño enor
me puesto que demostraría que ciertos Estados
miembros del Consejo de Se;;uridad están dispues
t:ós a utilizar cualquier pretexto, por más infun
dados y ridículos que sean, para ahondar aún más
la divisiÓn que existe dentro d~l seno de la Orga
nización y minar en esta forma la base de su acti
vidad y de su existencia misma. Esto sólo redunda
rí!l en provecho de los incitadores a la guerra, y
todos los que de{ienden la paz y el establecimiento
de relaciones amistosas entre los Estados deben opo
nerae resueltamente a ello.

Así, pues, no es por accidente que este gesto de
la camarilla mercenaria que detenta el poder en
Chile ha sido explotado por los incitadores a la
guerra, con oportunidad de la nota dirigida al
Consejo de Seguridad. Se sirvieron de esa comu
nicación, en cuya preparación se deja sentir clara
mente su influencia, para intensificar aún más la
campaña de mentiras y calumnias contra la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los pueblos
que la componen, campaña: a 111. que se da aliento
actualmente en ciertos países, sQbre tod3 en los Es
tados Unidos.

Los incitadores a la guerra ya se están aprove
chando del alboroto que procuran crear en torno a
esta cuestión. los sectores más re¡-:.ccionarios y co
rruptos de la prensa -especialrr.ent.e en los Esta·
dos Unidos-- alentados por las deciaraciones dIO
ciertos funcionarios oficiales, incluso algunos de alta
categoría. Tratan de utilizar ese documento inde
cente para emponzoñar aún más las relaciones in
ternacionales, especialmente las que existen entre
las grandes Potencias, para intensificar la descon
fianza y las sospechas que ciertos Estados tienen
respecto de otros, .y para aumentar la fiebre bélica
que aflige a ciertos círculos en determinados países,
particularmente en los Estados Unidos.

Por tanto, aquellos que verdaderamente defien
den la causa de la paz. y quieren que mejoren las
relaciones internacionales, tienen que desenmaSca
rar a e::;os aventureros qeu no retrocederán ante
nada mientras puedan asestar otro golpe a los es
fuerzos que hacen las naciones amantes de la paz
para qúe d~saparezcan las consecuencias de .la re
ciente guerra contra la Alemania hi::leriana y sus
aliados y para construir una paz estable y dura'"
dera.
~ delegación de la URSS· crc-e que es su deber

señalar estos hechos no sólo a la atención del Cou
sejo de Seguridad ;sino también a la atención de
todos los que aman la paz y odian la guerra, que
luchan: por reforzar la confianza y la paz entre las
naciones.

La delegación de la URSS estima que, como la
declaración del Gobierno de Chile no es más que
una pura inverición, no puede ser examinada p'o:r
el Consejo de Seguridad. Lo mismo que a cualquier
otro documento calumnioso, el Consejo debería e
denarIa.

Para concluir, quiero señalar que la declar .J.

del ex representante de Checoeslovaquia am
Naciones Unidas, sobre la q:ue se basa princip¡
mente la comunicación de Chile al Consejo, es la
declaración formulada por un hombre que ha sido
removido de su puesto por el Gobie-rno deChecoes
lovaquia. Su declaración no tieney no puede ten~r,
por consiguiente, ninguna validez legal y no pue
de, por tanto, ser objeto de ninguna discusión en



el Consejo de Seguridad, ya seh que lleven la firma
de su autor o la del representante de Chile.

Tales sun los motivos por los cuales, cumpliendo
instrucciones de mi Gobierno, me ·opongo categó
ricamente a que se incluya la comunicación de Chi
le en el orden del día del Consejo de Seguridad y
sea examinada por éste.

Sir Alexandl'r CADOGAN (Reino Unido) (tradu.
cido del inglés) : Entiendo que en este momento el
Consejo de Seguridad debate únicamente la cues
tión de Drocedimiento de saber si esta cuestión será
incluída- en su orden del día. Ya se ha introducido
en la discusión cierto número de consideraciones
ajenas al asullto y ere", que más valdría que noS li
mitemos al examen de este punto que es relativa
mente sencillo.

En la intervención del representante de la URSS
había ciertos pasajes que pueden haber obscurecido
la situación hasta cierto punto. Me refiero en par
ticular al argumento que adujo con respecto al pá
trafo 7 del Artículo 2 de la Carta que se reIiere a
los asuntos que son de la jurisditción interna de
los Estados. Estoy seguro de que todos los repre·,
sentantes recordarán que ese párrafo dice: "Nin
guna disposición de esta Carta autorizará a las Na
ciones Unidas a intervenir en los asuntos que son
esencialmente de la 'urisdicción interna de los Es
tados..•" Pero toe, ia nadie ha pedido que las
Naciones Unidas intervengan en asuntos de la juris
dicción iuterna de Checoeslovaquia. No es esa la
cuestión sometida a la consideración del Consejo
de Seguridad. Lo que se nos ha sometido es una
afirmación formulada por un Miembro de las Na
ciones Unidas --el Gobierno de Chile-- según la
cual otro :Miemhro' de las Naciones Unidas -la
Unión de 'Repúblicas Socialistas Soviéticas- ha
intervenido en los asuntos de otro Estado bajo la
amenaza ele emplear la fuerza.

Esta es, por cierto, una acusación muy grave: ea
una acusación de haher violado la Carta, porque
existe otro párrafo del Artículo 2 -al que el re
presentante de la URSS se ha referido- es decir
el párrafo 4. que dice: "Los ~li!.'mhros de la Or
ganización, en sus relaciones illternaciollales, se
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza contra la integridad territorial o la inde
prmdencia política de cualquier Estado•.." La acu
sación q,ue se formula es de que la Unión Soviéti
c-a ha violado ese párrafo del Artículo 2. Conforme
~ k manifestado~ se trata de una acusación muy
~raV'e sobre la cual no piénso que el Consejo de
Seguúdad podría; cerrar los ojos. Me parece que,
sin. duda alguna. el Consejo de Seguridad debe
in~estigar respect() de esta' acu..o:oación..

Es ciertO' que el representante de la unss ha di
cho que esa acusación es una pura invención, una
afirmami)n infuudada y una grosera calU1U1Iia; pero
esa ::lQ es una respuesta y, por mi parte, estimo
que el ConSejo de Seguridad debe invegi:ig-ar cuan
to se relacione con esta gra:ve aseveración y dar
a los que la. han formulado-Ia. oportunidad de pro
barla y, a k Unión. Soviétiea, la oportunidZrl de
refutarla. {"er tanto, vrataré a [aval' de la inclusión
de esta cuestión en nuestro- orden del día.

No diré' nada .en este momento sobreet fondo
de' la cuestión. po'rque estimo que ello na está toda
vía. sometido al examen del C6nsej'0 de Segurida:d~

pero t:reo" en.cambiQ" qua en viSta de esa asevera
ción el Con~ejO' de Séguridarl· no, puede contentarse
con' crUZL'rSe de l-l'azooc y .negarse a conoeer del
a.Sunto.

Sr. EL-KHouRI (Siria) (tradu,cido al!l l'nglés):
Desearía explicar brevemente la actitud de mi de
legación con respecto a la propuesta inclusión de
este tema en el orden del día. Existen ciertos he
chCl::l que no se puedl:'n negar. En primer lugar, en
virtud del Articulo 35 de la Carta. todo Estado
Miembro está facultado para llevar cualquier con
troversia o cualquier situación de la naturaleza ex
presada en el Artículo 34 a la atención dl'l Consl'jo
de Seguridad. Eso es lo que ha hecho Chile. En se
gundo lugar, ni las Naciones Unidas, ni cualquiera
de los Miembros de las Naciones Unidas, pueden
intervenir en los asuntos que son de la jurisdicción
interna de cualquier Estado; si un Miembro lo hac:l
hay que considerar que ha habido violación de la
Carta.

La acusación que se hfl sometido al Consejo de
Seguridad.descansa sobre este segundo punto. Se
acusa a un Estado Miembro ite haber hecho presión
sobre otro Estado Miembro y de haberlo amenaza
do con emplear la fuerza para cambiar el régimen
interno del segundo Estado. Si se llegara a probar
que esto ha ocurrido realmente, la acción del pri
mer Estado debería ser considerada comO' una vio
lación del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

Sin embargo, sin estudiar la cuestión, el Con
sejo de S~guridad no puede formular ninguna opi
nión sobre si el cambio ocurrido en el Gobierno de
Checoeslovaquia representaba un movimiento es
pontáneo del pueblo y de los partidos políticos o si
se produjo como consecuencia de una presión ex
terior üícita. El incluir la .cuestión en el orden del
día del Consejo de Seguridad no quiere decir que
éste exprese opinión alguna sobre el fondo del asun
to, o sea, sohre si los acontecimipntos ocurridos en
Checoeslovaquia son un asunto de la jurisdicción
interna de ese país o si son de la competencia del
Consejo de Seguridad. El asunto debería, sin em
bargo, estudiarse reservándosp el Consejo de Segu
ridad el derecho de formular una opinión una vez
terminado ese: estn!lio.

Si se decide que se ha violad& la Carfa, habrá
que estudíar también la cuestión de saber si todas
las violaciones de la Carta son de la competencia
del Consejo de Seguridad. En realidad, hay algu
nas violaciones de la Carta que no son de la compe
tencia del Consejo de Seguridad a menos que entra
ñen una amenaza para el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales. Esta es otra cues
tión que se tendrá que estudiar después de que el
tema se haya incluído en el orden del día.

Más tarde, después de que el Consejo de Segu
ridad haya estudiado estas cuestiones, podrá, sea
liliminar el tema de su orden del día o sea estu
diarlo más a fondo para formular una resolución
al respecto. Por estas razones, sin comprometer ni
al Consejo de Seguridad ni a mi propia delegación
al formular una op'inión sobre el fondo del asunto,
creo que .la p:rneedente es que el, Consejo de' Se
guridad incluya el tema en su orden del día.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (trooUcido del inglés):
EStoy de acuerdo, en principio, con lo que dijo el
representante del Rzino Unido en favor de la in
clusión de este tema en el orden del día del Con
s{,!O' é~ Seguridad. Desearla añadir que ignoro lo
'{UC t":'la~a }o 70poner el representante de Chile si la
c.ur"~'J¡'':'(f 'le liscute finalmente en el Consejo df} S~
fOi:nda-J, pero crea. que si así lo desea deheñamos
iim-Ie la oportunidad de cambiar amabitídades con
el represeñtan.te de la URSS.. Ha llegado el mo
meilro~ a mi juicio" deponer en duda el derecho
que ~. arrogan los representantes de ciertas gran
des Putencms para mostrarse irrespetuosos y em-
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Acabo de volver a lt't~r la carta del representante
de Chile y no puedo encontrar en ella nada que
justifique los términos sumamente agresivos y, has
ta ell' ~a ~nconvenientes, que el Sr. Gromyko ha creí-

• • debía emplear con respecto a Chile y al do
,tr,) que ha presentado. Dijo que era un docu

mento "indecente". No vaciló, además, en tratar a
Chile de "lacayo" de otra Potencia.

Creo que ha llegado el momento de que alguien
impugne el der~cho de emplear l'Sa dase de le,l'
guaje al referirse a algunos de loS miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad o a otros
Miembros de esta Organización, y yo, por mi par
te, desearía dejar constancia de mi protesta contra
el empleo de esta clase de lenguaje en el Consejo
de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : En mi ca
lidad de Presidente del ConseJo de Seguridad tam
bién yo deploro algunos de los términos empleados
y, particularmente, las frases que el representante
de CoJQmbia acaba de señalar. Sin embargo, exhor
to a todos ¡'os mi.embros del Consejo de Seguridad
a que se abstengan de los "cambios de amabilida
des" que el representante de Colombia acaba de
mencional'.

Sr. TARASENKO (República Sodalista Soviética de
Ucrania) (traducido de la versión inglesa del ori
ginal ruso): No llego a comprender lo que ocurre
en estas reuniones del Consejo de Seguridad.

¿ Ha 1-abido realmente un error lamentable de in
terpretación debido al hecho de que el Gobierno
de Chile y quienes lo apoyan no están familiari
zados con la Carta Je las Naciones Unidas, que
prohibe en forma específica y terminante que se
recurra a la Organización para intervenir en los
asuntos internos de sus Miembros?

O bien ¿se ha decidido deliberadamente -le re
pito deliberadamente- en contradicción con la Car~

ta de utilizar al Consejo de Seguridad para una
intervención ilegal en los asuntos internos de un
Estado Miembro poniendo al mismo tiempo en es
cena el acostumbrado despliegue de hostilidad ha
cia la URSS?

Si la dificultad tiene su origen en una falta de
conocimiento de la Carta, permítaseme recordar
nuevamente el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta
que dice: "Ninguna disposición de esta Carta au
torizará a las Naciones Unidas a intervenir en los
asuntos que son esencialmente de la jurisdicción
interna de los Estados, ni ohligará a los Miembros
a someter dichos asuntos a procedimientos de arre
glo conforme a la presente Carta..."

Si, a pIJsarde la prohibición contenida en la
Carta se trata de una intervención deliberada en
los asuntos internos de un Estado Miembro, en este
caso la República checoeslovaca, debemos "prevenir
a los que han propiciado esa intervención que no
redundará ni en su crédito ni en su provecho.

Si han decidido, además, utilizar al ConseJo de
Seguridad para hacer otro despliegue de hostilidad
hacia la Unión Soviética (y nO, puede haber nin
guna duda al respecto) es.: más indispensable que
nunca demostrar' a los autores de este acto teatral
que el v-nsejo de Se@ridad no puede ser el esce
nario de tales actividades.

Hablando en nombre del Gohierno de la' RSS
de Ucrania, me opongo cate¡¡;pricamente a la in
clusión, en el orden del día del Con~ejo de Segu
ridad, de una cuestión que afecte en forma alguna

loa derechos soberanos del pueblo de Checoeslova
quia y que menoscabaría su derecho de solucionar
sus problemas políticos por sí mismo.

Nadie que tenga verdadero respeto por la auto
ridad de las Naciones Unidas puede permitir que
el calumnioso documento chileno, en otras palabras,
la carta que tenemos ante nosotros, se incluya en
la lista de las cuestiones que serán examinadas
por el Consejo de Seguridad. f,i se incluyera la
carta de Chile en el orden del día del Consejo dé
Seguridad, sería una intervencióa directa, comple
tamente injustificada del Consejo de Seguridad en
los asuntos internos de la República de Checoeslo
vaquia y en la vida interna de su pueblo, lo que
sería incompatible con los principilfS de la Carta
de las Naciones Unidas.

Los autores de la Carta no deben olvidar que el
pueblo de Checoc!ovaquia es el único que tiene el
derecho de decidir la forma de su Gobierno sin te
ner en cuenta si esas decisiones agradan o no a
ciertos señores en ciertos otros Estados.

Todo tiende a probar que esta cuestión ha sido
traída artificialmente ante el Consejo de Seguridad
con un propósito determinado. No abrigo la menor
duda sobre los verdaderos motivos nara incluir esa
cuestión en el orden del día del Consejo de Segu
ridad.

El propósito real de este plan es el de crear en
torno a la cuestión planteada un estado de agita
ción artificial, hostil al Gohierno de la Unión So
viética, y de esta manera disfrazar y justificar la
intervención de los autores del plan en los asuntos
internos de otros Estados. No hay otra explicación
posible.

Que yo sepa, el Consejo de Seguridad no ha tra
aado nunca de examinar cuestiones relacionadas con
la polític:'l interna y los canlbios de gobierl).o en los
países de América Latina, por ejemplo. Tampoco
recuerdo que el Consejo de Seguridad se haya ocu
pado de los 'ambios políticos que han !>currido en
ciertos paíse" de Europa occidental que, además, no
se produjeron sin ayuda exterior.

;, Por qué entonces, deberla el Consejo de Segu
ridad hacer una excepción, en evidente violación
de la Carta, e intervenir en los asuntos interiores
de Checoeslovaauia? Tal intervención no sólo sería
una violación d~ la letra y del espíritu de la ,Carta
de las Naciones Unidas sino tamhién un grave in
sulto al pueblo de Checoeslova~uia.

La inclusión en el orden del día del Consejo de
Seguridad de la carta de Chile con sus calumnias
sobre la Unión Soviética, constituirla un insulto
a los 200 millones de hombres y mujeres de la
Unión ·Soviética. Inútil decir que una medida de
esa clase no fortalecería a las Naciones Unidas en
conformidad con el párrafo 2 del Articulo 1 de la
Carta qm:: está redactado como sigue:

"Fomentar entre las naciones relaciones de
amistad basadas en el respeto al nrincipiQ de la
igualdad de derechos y al de la libre determina~

ción de los pueblos, y tomar otras medidas ade
cuadas para fortalecer la paz universal."

Al aceptar que se examine la carta de Chile,. cou
tribuiremos a debilitar aún más a las Naciones
Unidas.

'Es evidente que el mundo adual tiene que hacer
frente al hecho de que los. círculos· reaccionarios de
ci~rtos Estados han adontado lanolítica de debili
tar y si es posible de iiquidar fas Nac.cone~ Uni
das. Pero no corresponde a quienes estamos senta
dos en torno a esta rne'.ia fmnentar t2l!es intencio
nes, Sabemos muy bi~n quién inspiró la comunica:-
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c16n de Chile al Consejo de Seguridad y quién es
el verdadero autor de la carta que tenemos a la
vista. Sabemos igualmente por qué los verdaderos
autores de esa carta han decidido poner en escena
esa comedia de mal gusto qul(' estamos presencian
do y quct en fin de cuentas. no producirá más
que desengaños para sus autores.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Pienso q;ue el :representante de la RSS de Ucrania
no ha seguido con atención las observaciones que
formulara hace lin momento el representante del
Reino Unido, pues sus observaciones respondían,
por completo, y a mi juicio, en forma decisiva a la
objeción del representante de la Unión Soviética y
que el representante de la República Socialista So
viética de Ucrania acaba de reafirmar.

La reclamación que se nos ha presentado se re
fiere a una intromisión exterior en los asuntos del
pueblo checoeslovaco y no se refiere por lo tanto,
tal como está presentada, a los asuntos internos de
Checoeslovaquia. Las observaciones fonm,dadas hace
un momento a ese respecto por Sir Alexander Ca
dogan me parecen netas, claras y decisivas.

Desearía agregar algo a tose respecto. Varias ve
ces ya, al examinar cuestiones que se habían plan
teado anteriormente, hemos tenido la ocasión de
discutir la cuestión de si esos asuntos debían in
cluirse o no en el orden del día. Hemos tenido es
pecialmente esta discusión con motivo de una recla·
mación que la RSS de Ucrania había formulado
sobre la cuestión de Grecia.1 En esa ocasión uno
de los miembros del Consejo de Seguridad había
impugnado el que se incluyese la cuestión en el or
den del día. La posición que asumí entonces -y no
veo razón alguna para modificarla hoy- era que,
para ser discutida, una cuestión debía primero $er
incluída en el orden del día, y que aun si se sos
tiene como lo ha hecho hace un momento el repre
sentante de la Unión Soviética, que una reclama
ció~ que nos ha sido presentada no se apoya en
los hechos, debemos examinarla para saber si ver
daderamente se apoya o no en los hechos; para ha
cerlo,es ante todo necesario incluirla en el orden
del día.

Tal es la decisión anteriormente adoptada en el
caso de la reclamación de la RSS de Ucrania. No
veo verdaderamente ninguna razón para que no
adoptemos hoy día la misma decisión. En realidad,
sólo se podría proceder en otra forma sj se nes hu
biera sometido una queja --quiero reservar ese
caso- manifiestamente fútil y desprovista de ro.·
zón.Pero los acontecimientos a los cuales se refie
re la reclamación iormulada por el representante de
Chile son de un carácter que no permite, por cier
to, considerar. que esa reclamación no es seria. Se
trata de acontecimientos graves que han privado
de su libertad a un gran país donde la democracia,
en el curso de los 25 últimos años se ha demos
trado .excepcionalmente vigorosa; &-8 trata de un
país que ha derramado mucha sangre y dado prue
bas del heroísmo más grande primero para resta
blecer su libertad y luego defenderla.

Los acontecimientos que en un país valiente llegan
a hacer desaparecer la libertad interna no son acon
tecimientos que se puedan tratar a la ligera y la re
clamaeiónque nos ha sido presentada es, en todo
caso, .. tanto por la calidw3 del paí~ del cual emana
como por la importancia de her Illcvntedmientos a
los que se refiere, una fé<"1ltnaciónmuy saria.

1 Véase Actas O/iri<>lé~ {Jet (;o,:sejQ .;e Seguridad. Pri·
niel' año. Primera Ser,.,. Suplemento N"" i. anexo 3.

En esas condiciones, por mi part!.', votaré u fuvor
de la inclusión en el orden dl'l diu.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de Amérira) (tra
ducidQ det inglés): Una dl~cisión adoptada Rolm~

la cuestión pendiente no es una derlsitlll sohre el
fondo y ¡lO constituiría un juicio sohn' los méritos
de la cuestión. Pero, cuando se plantea el probll·ma.
como se lo ha planteado aquí, de si un temll debe
ser o no debe ser incluído en l'l orden del día para
su examen, se debe examinar su carlÍcter para de
terminar si el problema queda dentro de la rompe
tencia del Consejo de Seguridad.

Tenemos ante nosotros graves acusacior1l's. for
muladas oficialmente, que se refieren a dos Estados
Miembros de las Naciones Unidas. Y tenemos esta
tarde contraacusaciones presentadas. En resumen, el
problema es el siguiente: a primera vista la recla
mación de Chile refiriéndose a la comunicación del
Sr. Papanek afirma que la independencia política
de Checoeslovaquia, un Estado Miembro de las Na
ciones Unidas, ha §ido violada mediante una ame
naza de utilizar la fuerza po\' otro Estado Miembro
de las Naciones Unidas, es decir la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. Se refiere además a la
afirmación hecha en dicha comunicación que el gol
pe de Estado de Checoeslovaquia sólo pudo tener
éxito debido a la intervención oficial de los repre
sentantes de la URSS y de la amenaza de utilizar
las fuerzas armadas de dicho país que estaban con
centradas en las fronteras del noroeste de Checoes
lovaquia. La reclamación de Chile pide que se efec
túe una investigación sobre esas alegaciones.

Si esas alegacior.C'5 fueran wrídicas, la cuestión
ir.dudablemente no sería esencialmente de la juris>
dicción interna de Checoeslovaquia porque se trala~

ría de una situación creada por un acto ilegnl co
metido por un Miembro de las Naciones Unidas
contra otro. Por consiguiente, a fin de podllr de
terminar si el Clt'30 de que se trata corresponde a
lo previsto en el párrafo 7 del Artículo 2, el Con
sejo de Seguridad debe examinar los cargos de
Chile; y, por supuesto, no puede examinar los car
g0'3 de Chile si no incluye el tema en el orden del
día.

Pero desde que se abrió el debate sobre si este
tema debía o no debía ser incluído en el orden del
día, la- observaciones formuladas por el represen
tante de la URSS constituyen a su vez una contra
rreclamación. Se acusa al Sr. Papanek que repre
sentó a un Miembro de las Naciones Unidas de ser
un traidor.

El oprobioso ataque contra Chile hace que esta
cuestión se vuelva todavía más grave. La sugestión
de que Chile no actúa por iniciativa propia y como
Miembro de las Naciones Unidas sino como un tí
tere manej ado por círculos exteriores que actúan
por conducto de sus lacayos constituye una acusa
ción que hace que este problema sea mu¡::ho más
grave de 10 que era cuando dependía únicamente
de la reclamación formulada por Chile.

En la declaración del representante de la Unión
Soviética se encuentran otras alegaciones contra la
prensa de los Estados Unidos de América. No he
podido anotar sus observaciones al pie de la letra
pero ustedes recordarán que se ha I~ferido a los
diarios venales y calumniosos de los Estados Uni~
dos de América. •• la prensa amarma y la acusa
ción de traficantes lanzada contra ciudadanos de los
Estados Unidos d'e América e incluso contra altos
personajes.

¿Puede el Consejo de Seguridad evadir o rehuir
la responsabilidad que le incumbe en este caso de
oír esas acusaciones, todas flsas 8ilJusaciones?

(,.
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Por t'staS razoues, 10$ Estados Unidos de Am('ril'a
votlu'áu a favor dI' la il\t'1usi(m dI' ('Stl' tema ('1\ (,1
oni('n d<'l día.

Sr. NlSOT (Bél~it'a) (traducido dl'llrancés) : Sl'
ré smnamentl' brl'v('. Coufi('so q\W no l'omprl'ndo
In razón dt' l'iltl' ('xt<'nso dt'hal<· sobrt' una I'\l!'stiún
dt' indmlilm de uu tt'mn en d ord('n dl'l dia.

Al somet<'r al Consl'jo esta cUl'ilti6n, 1'1 fl'pfl'seu
tantt' de Chill' ha l'j l'r('ido un d<'rl'eho que 1<' 1'1'

couoel' la Carta y el Consejo dI' Sl'guridad no <'stlÍ
autorizado para nl'~ar la indusióu dt' <'Stl' t<'mn
unll \'l'Z qut' eomprut'bl' qu<' la solidtud prol·t'd<'
dI,' un l::Stado Mi<'mbro y l'stú basada <'1\ un Artícu
lo dI' la Carta.

Es evidl'ute qut~ l'!las condieioul'l> han sido ll('na
das en ('1 prl'sl'ute ('aso. Por lo demús, la iurlusi6n
del t<'mn I.'U 1.'1 ordeu del día sólo solucioull una
cut'stión dc admisibilidad y no prt'juzga l'n nada
una drcisión sobrt' el foudo y ni siquiera una d~
cisión sobre la competencia drl Consejo.

En estas condiciones, votaré a favor de la indu
aión del tl'ma en el orden del día.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traáucido de la toersi-ón inglesa del tex
to rll.w): No tengo la intención de recibir normlts
de lenguaje del representante de Colombia ni dl'l
representante de China ni de ninguna otra pl'rso
na. Añadiré que no tenía ni tengo la intención de
decir cosas agradables a los autores de ese docu
mento indecente y calumnioso, el llamado documen
to chileno ni a los que se ocuItan detrás de ellos.

La lógica del representante del Reino Unido es
sencilla. Afirma que una vez que se ha lanzado una
acusación de que un Estado interviene en los asun
tos internos de otro, la existencia misma de dicha
afirmación y de dicha reclamación son suficientes
para justificar el examen de esta cuestión. No puedo
aceptar esa opinión. Es errónea. La Carta de las
Naciones Unidas no exige que se adopten medidas
o que se investiguen todas las afirmaciones o todas
las cuestiones, incluso si es un Estado quien las
somete a las Naciones Unidas.

¿ Qué dice el Artículo M de la Carla al que los
chilenos se refieren en su declaración? Ese Artículo
dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad podrá investigar toda
controversia, o toda situación susceptible de con
ducir a fricción internacional o dar origen a una
controversia, a fin de determinar si la prolonga
ción de tal controversia o situación puede poner
en peligro el mantenim.iento de la paz y la seguri
dad internacionales."

Tenemos aquí dos puntos que merecen particu
lar atención. En primer lugar: el Consejo de Se
guridad podrá investigar toda controversia>.uscep
tibIe de conducir a fricción internacional o dar
origen a una controversia. En segundo lugar: el
propósito de esa investigación es el determinar si
la prolongación de tal cortroversia o situación pue
de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Eso quiere decir que an
tes de que se pueda iniciar cualquier investiga
ción es preciso que se llenen ciertas condiciones
bien definidas. Si no se han llenado esascondicio
nes, uo puede haber ninguna justificación para
decidir que se lleve a cabo una investigación.

En consecuencia, el mero hecho de que se formu
le una solicitud o se exprese el des*..'O de que se rea
lice una investjgación, tanto más si quien formula
ese deseo es un particular que no tiene ningún car-

¡:::o ofidnl, no tit-UI' j ustifiuu'i\l1l al~uua, por mlÍ~
qut' el rt'pn'sl'utnnh' dI' Chi1t' ponga su firma al
pie dl'l l'Sll l'oHl'itud, lmCl:l si at't'ptúramo~ ('Sa ma,
nt'ra dr> vt'r y admiti~rnmo~ qUl' la l'xi!ltt'ucia d<'
una ~ ¡(·itud o dt'l dt'st'o de que st' llt'\'(' a t'abo una
inv('stiga('ión f.'S motivo sufiríl'ntl" para que &" la
U('vt' a ('aho, lle~aríamos a la (,ollclu!lión compit'ta
mentl' absurda y ridÍl'ula d(' qUl' un Estado o in;lu
so, ('omo ('n t'l prl'st'nt{' ('aso, una ln'rsonn pnrtH'u
hu a cuyo pl'dido SI' ha urdido todo t'l asunto, sólo
nl'(,l'sita prt'sl'utar una solil'itud dI' ('¡la d8s(' para
que el COllsejo dI' St'guridad cOllfliderl' la cu~tión
dl' ulla invl.'stigación. Si aCl'ptúramos esa man('rn d('
ver ni el Consl'jo dI' Sl"guridad ni las Naciones Vni
das l'n gt'nt'ral pisarían en tl'rreno firme. Nos t'n,
contrariamos a la dl'riva. Posibleml'ntt' algunos de
los presentl's verían tal cosa ('on agrado; l'n reali
dad, es casi 5l'guro qut' hay algunas pl'rsonas que
están ansiosas dt' que no tl'ngalllos tierra firme en
qué pisar. En esl' caso, les sería más fácil el ex
plotar las Naciones Unidas o el Consejo de g",,;uri
dad en proveeho de ciertos Est!1Jos, grupos l.I<' Es
tados o un bloque determinado de Estados. Lo repi
to: pueden existir algunos. que desearían que <'sto
ocurra, pero la Unión Sovíética y t'l Gobierno so
viético no pueden unirse a ellos.

Deseo añadir unas cuantas palabras.
El rl'presentante de los Estados Unidos habló de

la "prensa amarilla" americana. No me propongo
defender a esa prensa. Deseo manifestar, sin em
bargo, que no me he referido a la "prensa ama
rilla" y qu~ no me refería a toda la prensa ame
ricana. Lo que dije fué: "los argumentos aducidos
en el documento de Chile se caracterizan por una
falta evidente de fundamento, si se puede hablar de
argumentos a propósito de un texto r~dactado en
el lenguaje frívolo de los artículos que aparecen en
ciertos -recalco "ciertos", pediría a los intérpre
tes que tomen nota de la palabra- "periódicos ame
ricanos de baja categoria".

Deseo que esas palabras se traduzcan correcta
mente.

El PRESIDENTE (tradw::ido del inglés) : Someto a
votación la cuestión.

Se procede a vot.ación ordinario,. Por 9 votos con
tra 2 queda aprobado el orden del día.

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá, Chi
na, Colombia, Francia, Siria, Reino Unido, Estados
Unidos de América.

Votos en cmura: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

21. Carta del Representante Permanente de
Chile ¡-dativa a los acontecimientos GeU"
nidos en Checoeslovaquia

Sr. ARCE (Argentina): El Embaj&dor Sr. Santa
Cruz, que representa al Gobierno de Chile y cuyas
credenciales para representarlo ante el Consejo de
Seguridad han sido presentadas al Secretario Ge
neral y aceptadas por él, desea hacer. una declara~

ciór. v yo pido, por lo tanto, que antes de que se
le- ; -,' la sesión el Sr. Embajador 'sea invitado ~

tl.,,,,., un' asiento en torno de esta mesa para hacer
esa breve declaración.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovi6tica de
Ucrania) (traducidoáe la versión inglesa del. texto
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El rt'prest'ntunte de In UnÍt)1l de Ht'p(¡blicns So
cialistas Soviétit-us hu usado dos argun1l'nlos tan
vit~jos como la historia para prett'ndel' disminuir la
calidad de una acusación: ha incurri(~o primera
mente en las injurias y seguidamente ha tralado de
disminuir la calidad del delllllwiante, Ht'sJlecto de
las injurias, después de las palabras dt" represen
tante de Colombia, del Presidenle y del rt'presen
tanto de Francia, no voy a entrar en t'l mismo te
rreno. Creo que con esas palabras está suficienle
mente resguardada la dignidad del Consejo y la dig
nidad de las naciones pt>queñas que forman parte
de las Naciones Unidas.

El representallte de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas ha tratado también de dismi
nuir la calidad del país dpnunciante. Ha dicho que
somos instrumentos; que Chile ha actuado en esto
como país títere. Indudablementl.', esto no es sino
la expresión de un concepto totalitario del mundo;
no es sino la n-iteración de la falta de respeto que
la U:lÍón de Repúblicas Socialistas Soviéticas tiene
por los países pequeños que forman parte de la Or
¡!:anización. Pero, como no deseo que este aspecto
de la calidad del denunciante vengll. a oscurecer
el debate de fondo, voy a decir solamente dos pa
labras sobre el particular.

Chile ha demostrade con suficiente claridad que
está aquí de buena fe; y ha venido creyendo en la
Organización y. dispuesto a hacer lo posible por
concurrir al establecimiento de la paz y a su man
tención. Hemos dado numerosas demostraciones de
ello. Nuestra actitud ante el veto no fué sino una
manifestación de éonfianza hacia las grandes Po
tencias. Y está también nuestra actitud en el caso
de elección de miembros del Consejo de Seguridad.
Puedo afirmar que si el representante de Ucrania
se sienta en estos momentos a la mesa del Consejo,
se debe, en gran parte, a la disposición de Chile, a
pesar oe las condiciones de sus relaciones con la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de pro
cmar de:ltro del grupo latinoamericano y en la
Asamblea, que no se diera un pretexto que permi
tiera suponer que se adoptaba una actitud injusta
respecto de un determinado país. Y nuestra acti
tud en el Consejo Económico y Social ha seguido
igual línea.

El representante de la Vnión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas ha aludido a...imismo a la situa
ción intema de Chile. Diré brevemente que Chile
ha sido tradicionalmente una democracia. y una
democracia viril, una democracia que se defiende;
una democracia que no está dispu~ta a tolerar que
usando los medios que ella misma franquea se vul
neren sus principios, se destruya la libertad y en
consecuencia se term~ne con la democracia misma.
Aceptaríamos gustosp" que cualquier organismo com
petente de las Naciones Unidas, como el Consejo
Económico y Social o la Comisión de Derechos
Humanos, por ejemplo, investigara la situación in
terna de nuestro país. Y con esto, Sr. Presidente,
termino con las alusiones sobre mi país, que en rea
lidad de nada sirven para esclarecer el asunto de
tondo que nos ocupa.

y.~t f!{"a 22 de febrero pasauo cuhninó de una
rr."n'nt .-¡o!cnta y mediante un golpe de Estado, la
ti':;';'>':; (·.ll'l},';r.ada de la minoría comunista de Che~

cl"e:'i,,· ;:':!l~ Y del Gobierno de la Unión de Repú
H>:.;i, L·'.dlistas Soviéticas, desarrollada a través.
de tres años para privar a este país de su inde
pendencia política y .convertirlo en un instrumentl'
incotxdicional de ia Unión de Repúblicas Socialis
tas Sovietícas en su política de expansión y de do
minación· de -europa. Lo que ha acaecido el 22 de
febrero pasado y en los días siguientes no- necesito

Votos en contrc: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Sociali.stas So
viéticas.

Se procede a t'otacián ordinaria. Por 9 votos
contra 2, se accede a lo pedido en la solicitud.

Votos a fat'Or: Argentina, Bélgica, Canadá, Chi
na, Colombia, Franeía, Siria, Reino Unido, Esrados
Unidos de América.

El PRESIDENTE (tradllcz'do del inglés): El último
párrafo de la carta dirigida al Secretario General
por el representante de Chile (Doc. S/694.) contie
ne la solicitud de que se le permita participar en
el debate sobre esta cuestión. Es una práctica que
figura en la Carta y generalmente hemos accedido
a solidtudes de este género. Había esperado que
podríamos invitar al representante de Chile a que
participe en este dehate sin necesidad de discusión o
de votar al respecto. Sin embargo, como se ha formu·
lado una objeción, voy a someter a votación la solio
citud presentada por el representante de China.

rll~O): No Vl'O ningUlul l'nzón luna invitar al re
prt'sentante de Chile II que tome nsiento a la mesa
del Consejo. El ser autor de "se lillt'lo mendaz, me
rt'fit'ro a la t'urta. del representantt~ de Chilt', no
puede- servir de justificad6n para invitar al rt'pre
sentnntt' de ese país a que tome asiento a la nlt'sa
dl'l Consejo,

1, Qué preocupaci6n, por más remota que sea, tiene
Chilt' por los ncontt'cimit'ntos qUt~ ocurren o han
oeurrido t'n Cht'('Ot'slovaquia y que se pide ahora
al Consejo de Seguridad que los examine? No hay
nada. en la ('arta del representante de Chile fuera del
{ala? relato lu'dIo por un rent'gado dIecoeslovaco.

Esa no C$, a mi juicio, una justificación para in
vitar al rt'presentante de Chile a que tome asiento
n la mesa del Consejo de Seguridad y me opongo
a esa invitación.

El P'RESIDENTE (traducido del inglés): Ruego al
representante de Chile que formule su declara
ción,

El Presúlente anuncia, en inglés, que: se hará usó
de la ilÚerpretación simuitánefE.

Por iIu'ilación del Presidente, el Sr. Santa Cm::,
representanté de Chz1e. toma asiento a la mesa del
Consejo.

Sr. SANTA CRUZ (Chile): Sr. Presidente, deseo
agradecer al Const'jo que me haya autorizado para
hacer uso del derecho que me acuerda la Carla para
intervenir en la discusión de este asunto.

Es posible que mi intervención ocupe unos tres
cUartos de hora y como hablaré en e3pañof y esto
significa que será necesario hacer traducciones a los
dos. idiomas de traaujo, desearla que el Sr. Presi
dente consultara al Consejo sobre si está dispuesto
a escucharme hoy o si prefiere para comodidad de
10''; señores miembros que hable 1:'11 otr~ ocasión.

Para el caso de que se acordara esto último, yo
rQgariaal Sr. Presidente que me autorizara para
hacer una breve declaración, que no tomará más
de cinco minutos.

Sr. SANTAC1iUz(ChiIe): A juzgar por algunas
palabras que se han pronunciado durante la dis
cusi6n. parecería que lo que estuviera en juego en
estos momentos· fuera la calidad. de la redacción del
documento presentado por la delegación dé Chile.
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referirlo al Consejo. En la rarta que el represen
tante !>f.'rmanente de Cheroeslovp.quia ante las Na
cionl's Unidas, Sr. Jan Papimek, ha dirigido al Sr
crrtario Gl'nl'ral y que a solicitad nUl'stra ha sido
distribuida en l'l dorumento S/696, Sl' l'nCUl'ntran
datos sufiril'ntes sobrl' l'sta matl'ria y voy a lN'r a
los St'ñorl's representantes solamente algunos acápi
tes de esa carta.

El represenlatUe de Chile lce en francés.

(Traduddo del francés) "El Gobierno de la
República de Checol'slovaquia, legalmente esta
blecido por las elecciones generales parlamenta
rias de mayo de 1946, ha VIsto su autoridad mi
nada y definitivamente puesta en peligro el 22
de febrero de 1948, por una minoría comunista
que ha recurrido a la fuerza. Esa minoría comu
nista fué ,lentada y recibió promesas de que se
le ayudaría en caso necesario por los represen
tantes del Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas que para el efecto se tras
ladaron a Praga bajo la dirección del Sr. V. A,
Zorin, Subsecretario de Relaciones Exteriores.

"De esta manera, la independencia política de
Checoeslovaquia, Estado Miembro de las Nacio
nes Unidas, ha sido violada por la amenaza de
recurrir a la fuerza hecha por otro Miembro de
las Naciones Unidas, la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, en flagrante contradicción
con las disposiciones del párrafo 4 del Artículo
2 de la Carta."

Este documento estipula además:

"Es evidente que el golpe dado por la· minoría
comunista sólo tuvo éxito gracias a la participa
ción oficial de los representantes de la Unión
de Repúblicas Socialist~s Soviéticas y de la ame
naza de una intervención de las fuerzas armadas
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
que estaban listas para actuar sobre las fronteras
del noroeste de Checoeslovaquia. Los representan
tes oficiales y ciertos adjuntos militares de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas hall
participado en reuniones privadas y públicas del
partido commlista y han permanecido bastante
tiempo para velar que lF~ terror organizado se
apodere del pueblo dernocIáti.co y libre de Che
coeslovaquia. Fotografías tornadas en las calles de
Praga y publicadas en la prensa mundial mues
tran oficiales soviéticos acompañados por poli
cías armados. luciendo los nuevos uniformes che
coeslovacos, participando en las reuniones y ma
nifestaciones públicas ...

"La Constitución checoeslovaca aprobada en
1920 declara que el poder del Estado reside única
mente en el pueblo y prevé la realización de elec
ciones generalf!s y Secretas para permitir que el
pueblo exprese su voluntad. Las masas al' huel
guistas, empujadas por el terror y la amenaza
de perder sus medioc; de subsistencia que se pre
cipitan para manifestar en las plazas públicas de
las ciudades civiles de Checoeslovaquia, no pue
den ser consideradas como una expresión de la
voluntad del pueblo. Sin embargo, pretendiendo
que esaS manifestaciones, en las cuales partici
pan los representantes oficiales y los enviados mi
litares de la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas constituían expresioI!t:s de la voluntad
del pueblo, un partido minoritario ha usurpado
los poderes gubernamentales en Checo-eslovaquia
imponiendl) su ley al eonjunto de la población

sin ningún respeto hacia la Constitución y la
lev.

'''El Presidente se ve impedido de ejercer los
poderes que le confiere la Constitución; los par
tidos políticos han tenido que cambiar de jefes.
Numerosos miembros del Parlamento, legalmente
elegidos, no sólo han sido destituídos, sino que
se han visto privados de su inmunidad par!a
mentaria. Muchos de ellos han sido golpeados
brutalmente y pnestos en prisión. Los catedráti
cos de las universidades, los magistrados, los al
tos funcionarios de todos los servicios guberna
mentales que se niegan a inclinarse ante la dic
tadura comunista han sido removidos de sus t'ar
gos o han sufrido un descenso de cate¡roría. Los
estudiantes que se niegan a jurar lealtad al "nue
vo orden" son expulsados de las universidades.
Los derechos y privilegios garantizados por la
Constitución a los ciudadanos son objeto de vio
laciones flagrantes.

"Cada día aumenta la lista oficial de las perso
nas fieles a los principios democráticos que han
sido detenidas sin motivos legales. Se imponen
restricciones a la libertad individual. Numero
sos intelectuales impedidos de ejercer su pro
fesión se ven obligados a realizar trabajos ma
nuales. Los derechos de los particulares a la pro
piedad son violados. Está prohibido viajar o emi
grar, salvo para unos cuantos individuos cuida
dosamente escogidos. La inviolabilidad del domi
cilio ya no existe. La libertad de prensa ha sido
abolida. La publicación de muchísimos diarios
y periódicos ha -ido suspendida. Varios jefes de
redacción han sido despedidos y privados para
siempre de toda posibilidad de eolaborar en pe
riódicos y entre ellos el Sr. Levy Sycrava, jefe
de redacción de uno de los diarios independien
tes más liberales de Praga, que combatió en la
primera guerra mundial por la independencia de
Checoeslovaquia, ha permanecido durante 68 me
ses en los campos de concentración alemanes du
rante la segunda guerra mundial, ha representa
do a Checoeslovaquia en la Subcomisión de Li
bertad de Información y de Prensa y sólo ha
regresado de Lake Success a Praga hace pocas
semanas. Ya no existe el derecho de reunión y
de libertad de expresión."

El representante de Chile prosigue en español.

El Representante Permane.nre d,~ .cMco~slovª~i3
da enseguida una serie de datos sobre la forrnl-l
como han sido violados los derechos constitucion:.
les y establece que la intromisión de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas ha violado de ma
nera flagrante la disposición del Tratado de Paz y
Amistad celebrado entre ambos países.

El representante de la Unión de Repúblicas So
dalistas Soviéticas ha dicho que esta carta es la
expresión de un traidor a sU pueblo.

En primer lugar, quiero hacer presente que en
los momentos en que el Sr. Papanek entregó esta
carta a las Naciones Unidas era aún el representan
te legal del Gobierno legítimo de Checoeslovaquia,
sin que su mandato hubiera sido revocad(}. No voy
a introducir en la discusión el aspecto de legalidad
del mandato del Sr. Papanek, pues en Su debida
oportunidad las Naciones Unidas deberán:~esolver

sobre este punto.. Soiamente quiero manifestar que
existe qtra razón, de rden moral, para dar valor
a la declaración del S':. Papanek. Este hombre, a
quien el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas ha calificado de traidor, fué
Un héroe de la primera guerra mundial; fué más



tardt', un t'amllt'i'l\ dI.' la l·t'~i~tl'll('¡n contra la iuvn·
sicill nnxista; y fUt- ('1 rt'prt'i'('utnntt' pl'rmaut'llll' t'll
Wúshin~ton dd Prt':,idl'lltt' Rl'lll'S. Dl'spu~~, durnntt'
do." años lo hl'mos visto actuar COll hOlll'stidad, It'al
tno y l'1l'Varióll, }' ha ocupado al~llnos dI.' loo mús
altos carp;os t'n los orgallismos d(~ las Naciolll'S '(Tni
dn!!. El propio rt'prt'Sl'lltalltl.' dI.' la Unión dl' Rl'pú,
b1ica~ Sodnlistas So\'iétirRs habrii podido aprl'dar
('n rol\S dI.' llna ocasión ccimo l'l Sr. Pnpanl'k, ('(\1\

una l('aItad l'j ('mplar, actuaha dt'ntro dl' los limitl'S
dl'1 Tratado dI.' Paz y Amistad qut" t'xistía ('ntrt" tm
país y la Unión dt" Rl'públicas Socialistas Soviéti
cas. y l'Stt" factor dl' ordl'n pl'l1'onal t's Ull factor
que dl'bt'nloS tl'nl'r st"rianlt"ntt" t"n cUl'llla, II ml'nos
que." nosotros rre."amos que los prillripios dt" moral
política que dt'bt'mos apUrar pUl'dt'n l'slar divor
ciados de los principios dt" una sana moral indi
vidual.

Enst'guida, hay que r("{'onocer qut' los car~os qUl'
pr(\senta en su comunicaC'ión l'l Sr. Papanl'k pre
sentan algunos aspl'ctos de Vl'rosimilitud. ¿ Acaso
no han producido conmoción t'n la opinión pública
los hecho3 ocurridos t"n Chl'col'slovaquia? ¿Acaso
no conoct'll los st'ñort's rt'prest'ntantl'S la protl'sta
conjunta que los Gobiernos de los Estados Unidos,
de Francia y de Gran Brt'taña hicit'ron pocos días
después de t'.stos acontecimientos? los Gobit"rnos
de estos países dijeron:

celos Gobiernos de los Estados Unidos, Fran
cia y Gran Brt"laña han seguido con gran aten
dorA el curso de los acontecimientos últimamen~

te: acaecidos en Checoeslovaquia y que ponen en
peligro la existencia de los principios de liber
tad, tan caros a las naciones democráticas.

"Han tornado nota de que por medio de una
crisis artificial y, deliberada se ha fomenlado el
uso de medioS, ya probados en otras partes, me
dios que han hecho posible la supresión del libre
ejercicio de las instituciones parlamentarias y el
establecimiento de la dictadura de un solo par
tido, disfrazada con el manto de un gobierno de
unidad nacional.

~~Los Gobierno mencionados no pueden menos
que condenar eslos acontecimientos, cuyas con
secuencias sólo pueden ser desastrosas para el
pueblo de Checoeslovaquia que probó llna vez
más, en medio de los sufrimientos de dos guerras
mundiales, su devoción a la causa de la liber
tad."

Hace pocas horas el Presidente de los Estados
Unrdos de América expresó <rue la trágica muerte
de Checoes10va~uiaha obscurecido al mundo, y el
Secretario de Estado, Sr. MarshaU, declaró hace
pocos días que en Checoeslovaquia reinaba el régi
men del terror. Igual declaración han hecho esta
distas como el Ministro Bidault y otras personalida
des de diversos países. De manera, Sr. Presidente.
que la acusación hecha por el Sr. Papanek ade.:
más de v;!1ir de persona respetable y autorlzadlt,
es acusaClOn que presenta todos los caracteres de
verosimilitud.
. Ah~ra ~!en, como un el~mento para justificarla
lllvestlgaclon, acaso no esta demás citar lo que di
cen los diarios de ayer en los que aparece un des
pacho de Praga. que afirma que uno de los Minis
tros del régimen, el Sr. Antonin Gregor, expresó
que ~'debe1llos agradecer a nuestros aliados eslavos
y especialmente a la' Unión de Repúblicas Socialis:
tas Soviéticas por el hecho de haber tenido éxito en
sobrepasar los obstáculos de la reacción derrotada".
De manera quebav aquí, si es verídica es~a decla
raciónJ 1.tna .confesión de que en los hechos ocurn-

do~ l'1I Chl'(,Ot'slovuquia, romo los l'xprt'só t"n su
rarta a las Nal'iolll'S Vnidas ('1 Sr. Papant"k, illll'r
vino ayuda l'xtrunjl'l'a y la amt~na~a dt" l'jNc('r pre
sión militar ('n Clll'cOt'Slovnquia.

El Comwjo de Sl'f(uridad St" hn O<'upado de in
vl'stigar al~ullos hl'chos qut', l'll opinión dl'l mismo,
('ompronU'tiall la pa~ y In sl'guridad dt"1 mundo. Se
ha ocupado dd caso de Cacht"mirn, por ('jt"mplo, y
dl'l caso dt" Indont'Sia, qUl' t'fl'ctivamt"ntl' han sido
casos qun han PUl'sto en pl'Ugro la paz y la st"~
ridad mllndialt"S. Yo prt"g'unto a los mi('mbros dl'l
Consl.'jo si l'll caso de comprobarst" la dl.'llUncia del
Sr, Papanl'k, rorrohorada por lns otras informacio
nl'S aSl'quihlt's, no t'xisliria Ull pdigro mucho más
gravt" dI.' que la paz dt'l mundo Sl'a vulnt'rada, so
bre todo si se toma t'n considC'ración qut' los he
chos de que ahora 51' trata <'stán oeurril'udo prt'
cisamt"lltl' t"n 1.'1 lugar dt"l mundo donde han explo
tado los !los conflictos mundiales.

El rt'presentantC' de Ucnmia ha dicho qUl' nu('s
tro país no tit"ne ningún interés directo en los
acontecimit"ntos de Checoeslovnquia y que tampoco
puede aportar ningún anlf.>cedente sobre los he
chos. Efectivamt"ntt", ya dije que no teníamos inte
rés directo y es igualmt'nle cierto que no podernos
aporlar nuevos antt'cl'dentt's; pt'ro nosotros crt'emos
qut" los antt"cedenles ya son públicos como los muy
autorizados y responsables dados por el Sr, Papa
nek. son más que suficil'ntl'S para que el Const'jo
de Seguridad, en cumplimiento de la disposición del
Arlículo 34 de la Carta, practique una investiga
ción con el objeto de comprobar si los hechos de
nunciados son o no ",feclivos. Creemos nosolros que
era una obligación moral el dar un carácter legal
a la acusación dl'l Sr. Papanek y que rué rechaza
da por el Secretario GeneraL Seguraml'nle el Sr.
Papanek podrá aportar al Consejo antect'denles pre
ciosos acerca de cómo acaecieron los hechos en Che
coeslovaquia. Además, es necesario decir que los
países pequeños, los países como Chile, por ejem
plo, están más expuestos a Iler objeto de la prrsión
de países como el que en este caso ha intervenido
en Checoeslova'lllia; son más vulnerables a esla cla
se de ataques y tieue¡¡ h obligación moral, como
integrantes de la romunidr:d de las Naciones Uni
das, de hacer uso de los derechos que para esta
acción les franquea la Carta, con el objeto de pro
curar que estos hechos se esclarezcan y que no se
repitan.

También es conveniente decir que la historia, lll:
historia reciente, demuestra que la faha de acción
de parte de los organismos internacionales encarga
dos de salvagual dar la paz, solamente sirve para
precipitar la guerra y para fortalecer a los agre
rores. El 16 de marzo de 1939, el Presidente Be
ues de Checoeslovaquia di.rigió a la Sociedad de las
Naciones un telegrama en el que transcribía una
comunicación une había enviado ese mismo día
a los Jefes de Gobierno de los Estados Unidos, Fran
cia, Inglaterra y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Estas comunicaciones decían así:

"El pueblo checoeslovaco ha sido víctima de un
gran crimen internacional. El p¿¡eblo de Checoes
lovaquia no puede protestar hoy día, y debido a
los acontecimientos de los últimos meses, no pue
de defenderse. En consecuencia, yo, como ex
Presidente de Checoeslovaquia, elevo a Uds. la
siguiente protesta:

"En septiembre último, me fué pl."esel}tada la
proposición francobritánica y pocos días más tar
de la decisión de Munich. Ambos documentos
contenían la promesa de garantizar la integri-

, dad y seguridad del t~rritorio checoeslovaco. Am-

l

l,

(
I
~
I

I
I
I~



.....ríi.· ••.It,i!'!"?W(jlo.ji'lói!ii•••_~·-.~··-...._~..~_I!!M .. ------

51

ft'SÓ en su
mt'k, inll"r~

'jl"rct"f pre--

aclo de in
d!.'l mismo,
mundo. Se
l"jl"mplo, y
!' han sido
y la St'gu~

~mbros del
'Illmcia dt'l
nformacio
nucho mlÍs
¡('rada, so
lit' los ht'
it'udo prr
han explo-

qut' nut's
~lo en los
.c tampoco
'C los ht'
amos inte
1) podemos
)s creemos
10 los muy
Sr. Papa
~I Consejo
)sición del
investi~a

lechos de
sotros que
¡cter legal
é rechaza
ntc el Sr.
lentes pre
)s en Che
r que los
por ejem
la pr¡:sión
ltervenido
~ ei'ta cla
mI, como
ones Uni
para esta
:0 de pro
lue no se

istoria, 1&
de acción
i encarga
irve para
los agr~

~ente Be
lad de ins
ribia una
ismo día
los, Fran
iocialistas
tí:

na de un
Checoes
debido a
no pue
~omo ex
Uds. la

qtada la
más tar
:umentos
inte~ri

ICO. Am-

l

r
I¡,
,

I
I

[
I
~
t

I
I,

II

bol' doeum(!nlos ('xigian un innlt'llso suerHido de
parlt' de mi pueblo en pro de la pu~ l'urOlll·U.
Ese Huerifido se llevó a eubo por el pUl'hlo dl{'
coeslovuco.

"Sin embargo, una de lus ~rundt's Poll'nl'Íus
que firm6 el Acut'fdo de Munich, ueluulnlt'nte
('stú dividil'ndo nUl'slro tNritaria, el que hu ocu
pudo militarmente, estubleti('ndo un "proteeto
rada" por m(~dio de aml'nuzus de usar la fuerza
y la vialencia militar.

"Ante la ('olH'ienl'Ía del mundo y ante la his
toria, me v('o obligado a proelamar que el pue
blo ch('coeslovaeo no uc('ptarú jamás t'l'la impo
sidón inaceptablc quc mt'noscaba sus dert'chos
sa¡rrados. Y no cl'surú jamás en su lucha por la
def('nsa de t'stos dert'chos y por la reintrgración
de su amada patria.

"Pido a sus Gobiernos que rehusen reconocer
este crimen, y que asuman las consccuendas de
esta trágica situación en Europa y el mundo."

1'::J. telegrama del Presidente Bent's, dirigido di
rectamente a la Sodedad de las Naciones, decía:

"Hoy día he enviado al Prcsidrnte Roosevrlt,
Primer Ministro Chamberlain, Premier Daladier
y Comisario de Relaciones Exteriores Maxim Lit
vinov, el siguiente telf:'grama:

"Envío aquí este telegrama al Presidente drj
Consejo de la Sa~iedad de las Naciones, c invoco
los artículos pertinentes del Acuerdo de la Sa
ciedad de las Naciones, especialmente el artículo
10. Estoy convencido de que ningún miembro de
la Sociedad de las Naciones aceptará este cri
men, y espero que a su debido tiempo todos los
TvHembros de la Sociedad de las Naciones cum
plirán con la obligación que les ha impuesto el
Convenio de la Sociedad de las Naciones. Eduar
do Benes."

Todos sabemos, todos recordamos que esta recla
mación del Presidente Benes fué arrojada al canas
to de papeles, y todos también conocemos los resul
tados. Poco tiempo después vino la guerra y la
muerte de la Sociedad de las Naciones, sin que na
die la llorara, sin que nadie añorara su existencia.
Nuestro país no desea que esta Organización, crea
da para mantener la paz, después de dtiros sacrifi
cios, sufra la misma suerte. Chile tiene fe en las
Naciones Unidas, pero cree que si las Naciones Uni
das por meros formulismos, como el que determinó
el rechazo de la acusación del Sr. Papanek rehusa
entrar a una investigación de estos hechos, no pue
de esperar otro porvenir que el de la Sociedad de
las Naciones. Las Naciones Unid~s no tienen fuer
za militar para hacer cumplir sus disposiciones. Es
éste uno de los puntos en que no se han podido po
ner de acuerdo. Cuentan solamente, por tanto, con
la fuerza moral de la opinión pública mundial y
esta fuerza de la opinión pública mundial estará
en favor de las Naciones Unidas únicamente en és
tas cumplen estrictamente con las oblip;aciones que
les impone la Carta, y una de estas obligaciones es
la de investigar y actuar en los casos en que la se
guridad :a paz del mundo estén en peligro.

Es to.;,mente inaceptable que se diga que este
hecho que ha causado conmoción pública; que este
hecho que tanto ha preocupado a todo el mundo y
ha provocado declaraCiones de los gobf'.rnantes y de
la prensa en general y que tiene a Europa sumida
en verdadera angustia, debe quedar en silencio.
Este es el motivo por el cual Chile, sin tener inte
rés directo y siendo el país tal vez más alejado del
teatro de los acontecimientos, se ha presentado ante
las Naciones Unidas a solicitar una investigación.

Lu iUvt'sLigadóu no será difícil. Incluso creo que
las Naeiones Unidas no nceesitarán enviar una co
misiílll a Clweoeslovaquia -eomisión que segura
nlenlt\ no sería aCl'ptada- para eonocer los hechos.
Lus Naciones Unidas tienen los medios para hacer
('Il airas partes de Europa, e induso aquí mismo en
Lake Success, la averiguación del caso sobre la
veraddad de los hechos denunciados. Si los hechos
no son ciertos, ello dará una gran tranquilidad al
mundo ('ntero, que está hoy angustiado ante la pro
ximidad de otra guerra, seguramente más cruenta
que la que sufrió la humanidad en la última dé
cada.

Al pedir la illvestigación de estos hechos, Sr.
Prl'sidente, lo hago también en defensa de mi pro
pio país, porque, como estoy dispuesto a probarlo,
Chile ('n distinta escala, en tan lejana ubicación, ha
sufrido ya los efectos de esta preparación para la
guerra. Nuestro pequeño país tiene malerias primas
que en la guerra pasada fueron vitales para la de
fensa de la democracia. La acción de países extra
ños determinó hace pocos meses, como una medida
de previsión del conflicto futuro, tal vez, un aten
tado contra la producción de estos materiales esh'a
tégicos. El Artículo 34. de la Carta expn·;¡ clara
mente que el Consejo de Seguridad "podrá inves
tigar toda controversia o toda situación susceptible
de conducir a fricción internacional o dar origen
a una controversia, a fin de determinar si la con
tinuación de tal controversia o situación puede po
ner en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales".

Para poner en funcionamiento esta disposición, a
mi juicio, se requiere solamenLe que existan ante
cedentes suficientes para prest:mir que los hechos
que amenazan la paz se han wrificado o están su
cediendo. Y creo que tales antecedentes existen.
Más aún, creo que el Consejo puede contar con
más antecedentes, si lo desea para determinar esta
investigaciéa, escuchando al Representante Perma
nente de Checoeslovaquia, Sr, Papanek. Y a este
propósito, pido al Consejo que, si no desea recono
cer al Sr. Papanek la calidad legal de representan
te de Checoeslovaquia ante las NacionC8 Unidas,
por lo menos haga uso de la facultad que le con
fiere al artículo 39 del reglamento provisional del
Consejo de Seguridad, que dice:

"El Consejo de Seguridad podrá invitar a que
le proporcionen información o le presten ayuda
en el examen de los asuntos de su competencia a
miembros de la Secretaría o a otras personas a
quienes considere calificadas para este-objeto."

Me .parece que el Consejo no podría negarse a
esta petición del representante de Chile. El Sr. P~.

panek posee antecedentes que harán gran luz en
los hechos denunciados y pido, pues, formalmente
al Consejo que tenga a bien invitarlo para este
objeto.

He explicado ya suficientemente lóS motivos que
ha tenido Chile para intervenir en esta cuestión. He
dicho y repito que no podemos aportar más ante
cedentes sobre la materia. Hemos cumplido leal
mente con una obligación moral y hemos .hecho
uso de un derecho que nos confiere la Carta. De
manera que aquí termina nuestra intervención en
cuanto a ·-aportar antecedente> o informadón sobre
la materia de fondo; pero si el Consejo de Seguri
dad no acepta la petición que he formulado de que
se oiga al representant~ de Checoeslovaquia, Sr. Pa
panek, .y el Sr. Papanek estima conveniente valer
se de nuestra delegación para aporb.r csosantece
dentes, nosotros estar.emo:, dispuestos.a. ser el con
ducto para la defensa de sus legítimos intereses.
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En este momento se recmuda la interpretación
conseCldiva.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El repre
sentante de Chile acaba de proponer que el Consejo
de Seguridad invite al Sr. Papanek a que le propor
cione información en conformidad con el artículo
39 del reglamento provisional del Consejo de Se
guridad.

Deseo señalar a la atención del Consejo de Se
guridad el articulo 38. Según ese artículo, si bien
el representante de Chile puede presentar propues
tas, esas propuestas no pueden ser sometidas a vo
tación sino a petición de un representante del Con
sejo de Seguridad.

Propongo que el Consejo de Seguridad aplace el

examen d~ esta cuestión hasta dlunes 22 de marzo
de 1948 a las 14·.30 horas.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés)'
Pienso que queda entendido que reiniciaremos el
examen de Iv. cuestión el lunes en el punto en que
la dejamos hoy, es decir, al terminar la declara
ción del repr$cntante de Chile y que no se ha de
cidido nada todavía con respE'cto a la audiencia que
se podría conceder al Sr. Papanek. Desearía una
confirmación de la Presidencia sobre este punto.

E! PRESIDENTE (:"aducido del inglés) : La 3nter·
pretación del representante de Francia es exacta.

Se levanta la sesión a las 17.55 !toras.
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269a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 18 de marzo de 1948, a la.s 14.30 hora.s

Presidente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, ';'rancia, República SocialistaSoviética de Ucrania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Siria, Uniónde Repúblicas Socialistas Soviéticas.

22. Orden del día provisional
(S/Agenda 269)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión India-Pakistán:
a) Carta del 19 de enero de 1948, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante del Gobierno t1~ la India sobre
la situación reinante en el Estado de lammu
y Cachemira {documento 5/628).1

b) Carta del 15 de enero de 1948, dirigida al
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Pakistán sobre la situa
ción en el Estado de Jammu y Cachemira
(documento S/646).2

e) Carta del 20 de enero de 1948, dirigida al
PresidE:nte del Consejo <,'e Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores del Pakis
tán (documento 5/655).3

23.. Aprobación del orden del día

Qu,eI1a aprobado el oraen del día.

2i. Continuación del debate sobre la cuestión
Inma-Pakistán.

Por i'nvi:acWn del Presidente, el Sr. N. Copalas
w~ Ayyangar, representante de la India y Sir
MQhammetl Zafrullak Koon, representante del Pa
kistán. tomo.n asienta a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (tradwcido del ingles) ~ En nom
hre de la delegaci6n de r{;hina. tengo el honor de

1, Véase Actas Oficiales del e '1.Sejo de Seguridad, Ter
f<er A.iio, .Suplemento de noviemfJ:'e de ·194::.

2. 1M},., Suplemento de novielnbIe de· 1948.
3Ihid~.No. 6, 231a. sesión

. "

presentar a los miembros del Consejo de Seguridad
un proyecto de resolución sobre la cuestión de Ca
chemira [documento S/699]. Desearía, en primer
lugar, formular unas cuantas observaciones preli
minares acerca de este proyecto de resolución.

El proyecto es completamente preliminar. Si bien
he sostenido algunas conversaciones en el curso de
la semana pasada con las delegaciones de la India
y del Pakistán así como con valios miembros del
Consejo de Seguridad, el recargo de trabajo me ha
impedido celebrar esas consultas en la forma que
huhiera deseado.

E! problema es muy complicado. No pretendo te
ner los conocimientos necesarios para proponer una
solución que abarque todos sus aspectos en forma
satisfactoria. Por lo tanto, recibiré con agrado cua
lesquier sugestiones, enmiendas y modificaciones
que se puedan proponer durante el examen de este
proyecto. Queda sometido el proyecto de resolución
a la consideración de los miembros del Consejo
de Seguridad.

En el curso del debate sobre la .cuestión de Ca
chemira, he notado que si bien las delegaciones de
la India y del Pakistán han defendido sus tesis
respectivas con vigor, elocuencia y algunas veces
con pasión, en cambio hahía siempre un sentimien
to de fraternidad entre Ias dos delegaciones. Am
bas delegaciones lamentan que esta controversia se
haya producido; lamentan que la controversia haya
sido sometida al Consejo de Seguridad y desean sin
ceramente que se encuentre una solución pacifica.

Al prep;;.rar este proyecto de resolución, me he
esforzado por mantenerlo dentro de ese espí;ritu de
fraternidad. Los términos empleados y los métodos
recomendados se inspiran por 'tanto en el CapíbIlo
VI de la Carta de las Naciones Unidas sin hacer
ninguna alusión al Capítulo VII.

Se ha señalado, y con justa razón, en el curso
de los primeros debates sobre esta cuestión 'que el
plebiscito tiene una importancia: esencial y estraté-
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